
S Ü S e R I P Q I O H 

fin las oficinas del periódico, donde puede hacerse 
el pago personalmente, ó en otro caso, enviando 
libranza ó letra de fácil cobro al Sr. Administrador 
de la CRÓNICA DE VINOS T CEREALES. 

No se admiten sellos de correos n i de ninguna 
otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda España, y 
8,50 francos en el extranjero y Ultramar. 

Pago adelantado. 

PERIODICO AGRICOLA Y MERCANTE 
8E PUBLICA EN MADRID TODOS LOS MIÉRCOLES 

O F I C I N A S : C A L L E DE A L B E R T O BOSCH, N Ú M . 12, P R A L . 
(ESQUINA Á LA DE ALFONSO XIl) 

DIRECTOR-PROPIETARIO: D. CECILIO S. DE ZAITI6UI Y PARA 

A N U N C I O S 

Se reciben en la Administración del periódico h 
precios convencionales. La CEÓNICA DE VINOS T CE-
BEALES cuenta con más de quinientos corresponsales, 
y es el periódico agrícola de mayor circulación en 
España, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas , abonos, insecticidas, etc., etc., pue
den prometerse un éxito satisfactorio de la publicidad 
en la CRÓNICA. 

Pago adelantado. 

Año XXXi Miércoles 12 de Agosto de 1908. 2.380 

A LOS COSECHEROS Y COMERCIANTES D E V I N O 
E l que desee comprar l a mejor tabla de roble para c u b e r í a , dirí

jase á D . Victor iano Echavarr i , de Olazagutia (Navarra). 

LA SALVACIÓN DE LAS COSECHAS 
COHETES GRANÍPUO-OS contra el pedrisco, fabricados con toda perfección 

y con arregio á los modernos adelantos. 
Precio: 2 pesetas.cada uno, al pie de fábrica. 

Grandes talleres de pirotecnia de Francisco Borrás y Hermano, de Ollería. 
Para pedidos de cohetes dirigirse á D. FERNANDO BERNABÉ, de Játiva. 

Patente de invención por 20 años. 

con Francia. 
Vinos. — Durante el pasado Junio 

España ha enviado á Francia, por 
las diferentes aduanas de la Repúb l i ca , 
245.154 hectolitros de vinos ordinarios 
y 16.021 de licor, que suman en con
junto 261.175 hectolitros. En igual mes 
de 1907 nuestra importación fué de 
39.533 hectolitros, lo que hace una d i 
ferencia en favor de Junio de 1908 
de 221.642 hectolitros. 

E l consumo francés de vinos e s p a ñ o 
les ha sido, durante este mes, de hec
tolitros 9.445, que, unidos á los 55.994 
hectolitros de los cinco meses anterio
res, suman 65.439 hectolitros, valora
dos en 3.634.000 francos. 

La impor tac ión , desde 1.° de Enero 
al 30 de Junio de este año , de nues
tros vinos en Francia, ha sido de hec
tolitros 531.549, contra 168.941 que i m 
portamos en igua l tiempo del año ante
rior, por lo que resulta una diferencia 
en favor del año 1908 de 362.608 hec
toli tros. 

I ta l ia , durante el citado mes de este 
a ñ o , ha importado 2.658 hectolitros 
contra 849 que envió en i g u a l mes 
de 1907. 

A l consumo francés han pasado, du
rante el mes de Junio de este año , 
2.118 hectolitros de vinos italianos, 
mientras que el de los españoles as
ciende, como hemos dicho, 9.445 á 
hectolitros. 

Argel ia ha importado en Francia, en 
el mismo mes de Junio, 638.991 hec
tolitros de vinos ordinarios y 15.531 
de mostos frescos y mistelas, que su
man en conjunto 654.522 hectolitros. 

Túnez ha importado en igua l mes 
7.365 hectolitros. 

De otros países se han importado 
1.655 hectolitros de vinos ordinarios y 
3.553 de vinos de licor, que forman un 
total de 5.208 hectolitros. 

Aceites.—Durante el mes de Junio 
han llegado de nuestra nación k i l o g r a 
mos 858.300 de aceite, que, unidos á 
los 6.361.700 llegados en los cinco me
ses anteriores, suman 7.220.000 k i l o 
gramos. En el mismo mes de 1907 i m 
portamos 23.200 kilogramos, ó sean 
kilogramos 835.100 menos que en el 
citado Junio de 1908. 

E n los seis primeros meses de 1907 
nosotros importamos 1.041.400 k i l o 
gramos, ó sean 6.578.600 menos que 
en ios seis de 1908. 

E l consumo de nuestros aceites en 
esta nac ión , durante el mes de Junio 
de este a ñ o , ha sido de 90.200 k i l o g r a 
mos, que, unidos á los 170.500 consu
midos en los cinco meses anteriores, 
suman 260.700. 

I tal ia , durante el citado mes, ha i m 
portado 1.348.700 kilogramos, que, un i 
dos á los 3.111.000 importados en los 
cinco meses anteriores, hacen u n to ta l 
de 4.459.700 kilogramos. 

El consumo de los aceites italianos 
en Francia ha sido, durante el mes de 
Junio de 1908, de 982.400 k i l o g r a 
mos, mientras que el de los españoles 
se eleva á 90.200 kilogramos, por lo 
que resulta una diferencia en contra de 
España de 892.200 kilogramos. 

F r u í a s . — h z , importación de nuestras 
frutas en Francia ha sido, durante el mes 
de Junio de 1908, de 3.253.400 k i 
logramos, que, unidos á los 64.812.500 
importados en los cinco meses ante
riores, suman 68.065.900 ki logramos, 
cuyo valor se eleva á 12.003.000 
francos. 

En el mismo mes de 1907 la impor
tación fué de 3.339.000 kilogramos, re
sultando una diferencia en contra de 
Junio de 1908 de 85.600 ki logramos. 

A r r o z y legumbres (verdes y secas).— 
fc>u importación ha sido, durante el mes 
de Junio de 1908, de 1.641.300 k i l o 
gramos, que, unidos á los 17.664.000 
importados en los cinco meses anterio-

M l O i S 0 
La acción privada de los elementos 

mercantiles de Alemania se ejerce por 
medio de la asociación. Existen a l l í 
gran n ú m e r o de Asociaciones libres 
para promover los progresos del Co
mercio y de la Industria. Las m á s i m 
portantes, que tienen su oficina central 
en Berl ín, son la ((Asociación para t ra
tados comerciales», la «Oficina central 
para la preparación de tratados comer
ciales», la «Sociedad para promover el 
comercio a l emán de expor tac ión», la 
«Federación de comerciantes y nego
ciantes» , la «Federación de manufac
ture ros» , la «Asociación central para 
el fomento del Trabajo Nac iona l» , la 
«Confederación de negociantes alema
nes» y otras que especializan la protec
ción, apl icándola á las diversas indus
trias del pa ís . 

Además de estas grandes Sociedades 
cada localidad tiene su Sindicato mer
cant i l , encargado de la defensa de los 
intereses comerciales é industriales de 
la reg ión . 

Hay, finalmente, numerosas organi
zaciones práct icas que tienen por fin el 
desarrollo directo de determinados i n 
tereses mercantiles, especialmente Sin
dicatos y Sociedades de expor tac ión , 
Museos comerciales y Exposiciones de 
muestras. 

Estas Exposiciones de muestras son 
de una gran conveniencia para el fo
mento de la riqueza comercial del pa í s . 
Como modelo puede citarse la Exposi 
ción de muestras para l a expor t ac ión , 
fundada en 1882 en Stut tgar t : es l a 
más antigua y más amplia en su g é 
nero. Su objeto es facilitar las relacio
nes entre fabricantes y compradores. 
Tiene una sucursal en Hamburgo y re
presentantes en todas las naciones. Sus 
agentes viajan continuamente por to 
dos ios países del mundo, adquiriendo 
noticias y muestras que se facilitan á 
los suscriptores de la Ins t i tuc ión . 

Publica ca tá logos en varios idiomas, 
que son repartidos por el mundo entero. 

Existen otras Exposiciones, dedica
das exclusivamente á la exhibic ión de 
productos no fabricados en Alemania y 
escogidos en el extranjero por viajan
tes especialistas. 

La de Dresde, que es t a l vez la m á s 
importante, tiene 20.000 corresponsales 
y representantes, y el pasado año despa
chó una correspondencia confidencial ó 
informativa referente á 35.000 asuntos 
diversos. Publica un «Directorio Comer
cial Mundial» que contiena la dirección, 
cuidadosamente comprobada, de casas 
extranjeras de impor tac ión , Agencia, 
Banca, transportes, seguros, etc. 

Los Bancos de expor tac ión prestan 
grandes servicios a l Comercio, dando 

facilidades para el pago de mercancías 
compradas ó vencidas y difundiendo 
también por todas partes út i l í s imas i n 
formaciones. 

res, suman 19.305.300 kilogramos, va
lorados en 2.412.000 francos. 

A z a f r á n . — E n el mismo mes de 
Junio han entrado en Francia k i 
logramos 2.900 de azafrán, que, u n i 
dos á los 24.400 que l legaron en los 
cinco meses anteriores, hacen un total 
de 27.300 kilogramos, valorados en 
1.775.000 francos. 

E n resumen: de los datos que acaba
mos de consignar " se desprende que, 
comparada nuestra i m p o r t a c i ó n de 
Junio de 1908 con la del mismo mes 
de 1907, resulta que ha aumentado en 
vinos 221.642 hectolitros; en aceites, k i 
logramos 835.100, y ha disminuido en 
frutas 85.600 kilogramos. 

E l valor total de todos los productos 
españoles importados en Francia, duran
te los seis primeros meses del año 
1908, se eleva ( según la manera de cal
cular las es tadís t icas francesas), á fran
cos 71.365.000, y el de los productos 
franceses exportados á E s p a ñ a asciende 
á 61.244.000 francos, resultando un be
neficio á favor de E s p a ñ a de 10.121.000. 

Luis ARIZMENDI. 

Hace todav ía muy poco tiempo que 
«La Unión de comerciantes é industria
les de Ber l ín» , con ayuda-zlel Gobierno 
imperial, acordó organizar un viaje de 
estudios en las regiones ba lkánicas y 
en Tu rqu í a . 

U n grupo de 25 personas salieron de 
Ber l ín el día 2 del mes pasado para ha
cer un viaje de varios meses, durante 
el cual vis i tarán la Servia, la Bulgaria, 
Constantinopla y el Asia Menor. En 
todos esos países , estos viajeros, guia
dos por personas competentes, estudia
r á n las costumbres, los usos y las con
diciones económicas de esos pueblos en 
todo lo que juzguen de interés y de 
conveniencia para el comercio a l emán . 

La ayuda del Gobierno será en este 
caso muy eficaz y muy positiva, por
que la diplomacia alemana ha tenido 
buen cuidado de preparar de antemano 
este viaje con la colaboración de los 
alemanes residentes en esos países , y 
que, por consiguiente, conocen exacta y 
minuciosamente el medio y la manera 
que tienen de trabajar, de concertar sus 
negocios. De este modo bien puede 
asegurarse que esta expedición repor
t a rá al comercio de Alemania resulta
dos práct icos y positivos. 

E n España todavía , n i nuestros co
merciantes, n i nuestros políticos se 
preocupan de todos estos extremos que, 
sin géne ro , de duda contribuyen á en
sanchar la esfera de acción del comer
cio y á que puedan realizarse más fá
cilmente los negocios y transacciones 
mercantiles en el extranjero. 

Pero bueno es citar estos ejemplos, 
en la esperanza de que cuanto antes 
nos decidiéramos á seguiros. 

L A M E M O R I A 
DE LA. 

MlGiCIÓN REGIA DE PÓSIIflS 

De un ar t í cu lo que sobre dicha inte
resan t í s ima Memoria ha publicado L a 
L i g a A g r a r i a , reproducimos los s i 
guientes párrafos: 

«El Gobierno de S. M . puede enva
necerse del trabajo de su Delegado Re
gio de Pósitos, y el señor Conde, satis
fecho de haber cumplido admirable
mente con la misión que se le confió, 
en la que le han secundando y merecen 
alabanza los empleados á sus inmedia
tas órdenes y las Juntas provinciales 
con sus Secretarios y personal. 

Dice muy bien el señor Conde, a l 
principio de su Memoria, que no ha de 
referirse su trabajo á consignar cuanto 
como Jefe de esa dependencia ha real i 
zado, «sino t ambién cuantos datos y 
enseñanzas de índole objetiva se deri
ven del proceso de aplicación de la ley, 
su relación estrecha y detallada con el 
estado presente de los establecimientos 
de que se trata » 

La relación histórica de los Pósitos, 
admirablemente extractada y documen
tada, es fecunda en enseñanzas , demos
trando una y m i l veces lo mucho bueno 
que existe en e l Cuerpo de nuestra le
gis lación administrativa; y si los Pósi
tos no han rendido todos los heneñcios 
que debieran, dice su historia que es un 
milagro su supervivencia ^ añadiendo 
con va l en t í a el señor Conde: « por ha
berse puesto á dura prueba po r los 
errores , de un Estado empobrecido, 
tan ducho en las artes del despojo como 
desprovisto de esc rúpu los legales, y de 
una adminis t rac ión directa, por lo co
m ú n , prodigiosamente dotada para la 
filtración, e l escamoteo y la traba
cuen ta .» 

Seguir al señor Conde en su excur
sión por el campo de la disquisición 
h i s tó r ica , sería tarea inúti l \ hay que 
leerla toda; así se podrá saborear lo bien 
expuesto del asunto y las grandes en
señanzas que para los agricultores 
muestra ese bosquejo his tór ico , que 
debe tener la finalidad, como dice acer
tadamente el Delegado Regio, de poder 
suministrar lecciones para una «adap 
tación á las formas que el progreso mo
derno preconiza en materia de Crédito 
agr íco la .» 

En consonancia con ellas, el señor 
Conde plantea en forma de pregunta 
el porvenir de los Pósitos en especie, 

3ue s e g ú n é l , no satisfacen las necesi-
ades del agricultor, porque, dice m u y 

bien, constituidos por el t r igo y el cen
teno, no satisfacen las necesidades de 
otros cultivos de que tan necesitada se 
halla nuestra agr icul tura , cuyo error 
capital consiste en considerar como 
base única de riqueza el cul t ivo de ce
reales, aun en aquellos terrenos que no 
tienen condiciones para ello. 

Sî  al ejemplo dado por el Delegado 
Regio de Pósitos se siguiera por los 
Delegados de Agr icu l tu ra é Industria 
de las provincias y se vulgarizasen los 
datos y enseñanza que estos trabajos 
estadíst icos y Memorias suministran a l 
agricultor, mucho se habr ía hecho en 
favor del progreso a g r í c o l a é i n d u s t r i a l , 
mucho, mucho más que con la pala
brer ía parlamentaria y la charla p o l í 
tica, que esteriliza estos pacienzudos 
trabajos, que en el silencio son labor 
fecunda y regeneradora. 

Como resumen de la interesante Me
moria que nos ocupa, resulta que hoy 
puede conocerse con toda exactitud el 
estado económico de los Pósitos de Es
p a ñ a , del que resulta tienen una exis
tencia en metál ico de 47.363.684,27; 
en especies,calculando á bajo precio las 
semillas, 43.687.311,61; en valores fidu
ciarios, fincas y crédi tos , 3.385.228,93; 
y emancipados, á sea en créditos con
tra el Estado, las provincias y los 
Municipios, 206.396.617,74, que vie
nen á constituir la enorme suma de 
300.834.842,55, que bien administrada 
puede ser la base del crédi to ag r í co la 
y la redención usuraria del labrador 
humilde. 

Este paso progresivo, ese resultado 
en la normal ización de esos Estableci
mientos de crédito ag r í co l a , llamados 
á ejercer saludable y decidida influen
cia en las transformaciones que impone 
la ley del verdadero progreso, a l que ¡ 
los m á s refractarios no pueden sus
traerse, se debe á la inteligencia, á la 
ene rg í a , á la constancia del que con 
buen acierto fué elegido Delegado Re
gio de Pósi tos , en cuyo cargo viene de
mostrando amor inmenso, probado con 
una lucha contra la resistencia pasiva, 
las corruptelas y aun la influencia po
l í t ica , interpuesta en ocasiones para 
desviar el castigo ó proteger el a m a ñ o , ! 
destruidos con mano férrea por el señor 
Conde de Retamoso, que al frente de su 
Delegación no ha conocido otros ami
gos ó enemigos que la razón y la j u s 
ticia d e n t r o d e l cumplimiento del 
deber. 

Los periódicos de gran circulación 
suelen prestar poca a tenc ión á estas 
cuestiones; pero en esta ocasión, m á s 
tarde ó m á s temprano, t r i bu t a rán e l 
aplauso que merece l a Memoria, y so
bre todo la ges t ión y labor que ella 
demuestra se ha realizado en el re la t i 
vamente corto espacio desde la pub l i 
cación de la ley de 23 de Enero de 1906 
y la de Junio del presente año , período 
que abarca la referida Memoria, por ser 
un argumento á favor de nuestra dis
posición para administrar cuando se 
tiene acierto para elegir los adminis
tradores y se les da facultades é inde
pendencia, como independiente debe 
ser el cargo, sin que la renovación de 
persona vaya fatalmente unida á las 
vicisitudes y variaciones de la pol í t ica . 

Felicitamos a l señor Conde por su 
delicado y prolijo trabajo, y al Gobier
no y Ministro que tuvieron el acierto 
de elegirle para tan importante misión 
en favor de los intereses ag r í co la s del 
pa í s . 

JESÚS RODRÍGUEZ MIGUEL. 

CONCURSO 
de ganadería y de instrumentos y 

productos agr íco las , organizado por 
el Consejo de Agricul tura de Na
varra. 

Con motivo de la inauguración oficial de la 
Escuela práctica de Agricultura regional de Na
varra y Vascongadas, que deberá tener lugar en 
Pamplona durante la tercera decena de Sep
tiembre próximo, con asistencia de los exce
lentísimos Sres. Ministro de Fomento y Direc
tor general de Agricultura, el Consejo provin
cial de Agricultura y Diputación de Navarra, 
de acuerdo con las Diputaciones de Alava, Gui
púzcoa y Vizcaya, provincias que forman la re
gión de dicha Escuela, y con el Ayuntamiento 
de Pamplona, ha dispuesto se celebre un Gon~ 
curso de ganadería y de instrutnentos y produc
ios agrícolas, concediéndose premios en metáli
co, medallas y menciones honoríficas á los ex
positores que á juicio del Jurado nombrado 
merezcan ser recompensados. 

E l Concurso de ganadería comprenderá las 
siguientes clases de ganados; caballar, asnal, 

híbridos, vacuno, lanar, cabrío y de cerda; 
perros, gallinas, aves acuáticas, palomas y co
nejos . 

El Concurso de maquinaria é instrumentos 
agrícolas comprenderá los generales y especia
les á los diversos cultivos é industrias deriva
das, agrupándose los instrumentos con arreglo 
á la siguiente clasificación, que servirá de base 
para las operaciones del Jurado: 

Grupo 1.°, máquinas destinadas á la prepara
ción mecánica del suelo; 2.°, instrumentos para 
las labores complementarias siguientes á las de 
desfonde y preparación de terrenos y para las 
labores ordinarias del cultivo; 3.°, máquinas 
distribuidoras de abonos, sembradoras, de re
colección y de transporte; 4.°, aparatos de pre
paración de alimento para el ganado; 5.°, apa
ratos destinados á las industrias agrícolas, es
pecialmente de fabricación de vinos y sidras, 
aceites é industrias de la leche; y 6.°, instru
mentos para el trabajo á mano. 

Un premio, consistente en una medalla de 
oro, será concedido al constructor que presente 
la colección de máquinas é instrumentos ag r í 
colas que, á juicio del Jurado, llene mejor los 
fines de la aplicación á que se destinan. 

Otra medalla de oro será concedida al expo
sitor que presente la colección de máquinas é 
instrumentos agrícolas que, á juicio del Jura
do, responda mejor á los mismos fines. 

Serán distribuidos diplomas de honor y men
ciones honoríficas á los expositores de instru
mentos y máquinas que, dentro de cada grupo, 
se consideren más útiles. 

El Jurado podrá disponer se efectúen con las 
máquinas expuestas las pruebas que considere 
precisas y sea factible realizar. 

También serán distribuidos premios en me
tálico á los obreros agrícolas que más se distin
gan en el manejo de las máquinas é instrumen
tos destinados á la Agricultura é industrias de
rivadas, atendiendo, en lo que respecta á las la
bores del campo, á la época en que ha de cele
brarse el concurso y agrupando los premios en 
la siguiente forma: 

Grupo 1.°, manejo de los arados (de una yun
ta y de dos ó más); 2.°, de máquinas de labores 
complementarios; 3.°, de sembradoras y d i s t r i 
buidoras de abonos; 4.°, de aparatos de prepa
ración de alimentos, y 5.°, de algunos aparatos 
de las industrias derivadas de la leche. 

Para cada grupo hay dos premios asignados: 
primero, de 60 pesetas, y segundo, de 40. 

El concurso de productos agrícolas compren
derá las diversas clases de productos de esta es
pecie y las materias útiles á la Agricultura, 
agrupados, para su ordenada exposición, en las 
siguientes secciones: 

1. a Cereales, plantas leguminosas, forraje
ras y de praderas artificiales y naturales, raíces 
forrajeras y tubérculos. 

2. a Viticultura y olivicultura. 
3. a Arboricultura frutal, horticultura y flo

ricultura. 
4. a Productos forestales. 
5. a Productos agrícolas transformados é i n 

dustriales de toda especie. 
Para cada una de estas secciones se concede

rán también diplomas de honor, que se d i s t r i 
buirán á las instalaciones que más se distingan 
por la importancia y utilidad de los productos 
expuestos. * * * 

Durante los días de los indicados concursos 
se darán Gonftrencias Agrícolas sobre los temás 
siguientes: 

1. ° «Organización del servicio agrícola pro
vincial de la Diputación de Navarra». Eesulta-
do de los trabajos correspondientes á este ser
vicio y conclusiones relativas á los estudios de 
la viticultura durante los últimos doce años, 
según resulta de los hechos observados en los 
campos de experimentación y viveros oficiales 
y en los viñedos reconstituidos por los propie
tarios. 

2. ° «Bodegas coopera|jvas». Su constitución 
y funcionamiento en la región. Tipos de vinos 
que deberán obtenerse en las diversas provin
cias de la región y reglas precisas á que han de 
ajustarse la elección de variedades y los proce
dimientos de fabricación y crianza de esos cal
dos para su venta en las mejores condiciones de 
precio y bondad del producto. 

3. ° «Enfermedades generales á los cultivos 
de las provincias de la región». Manera de pre
sentarse cada una de ellas, daños que ocasionan 
y tratamiento para combatirlas, con exhibición 
de ejemplares de esas diversas enfermedades en 
los órganos de las plantas que atacan y de las 
materias que sirven de base para la aplicación 
de las fórmulas de tratamiento recomendadas. 

4. ° «La ganadería en las provincias de la 
región». Estudio de las razas de cada especie y 
reglas á que debe ajustarse la mejora. Selección 
y cruzamiento. Indicación razonada de las razas 
que para cada especie de ganado sería conve
niente importar. Alimentación del ganado. 

5. ° «Estudio'•de las alternativas de cose
chas». Enumeración de las principalmente se
guidas en la región. Consecuencias que se des
prenden. 

Todos los temas enumerados se desarrollarán 
en Memorias que en el día señalado para cada 
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tema se leerán por loa conf erenciantea encarga
dos y se imprimirán después con las observa
ciones escritas que, presentadas durante las se
siones, hayan sido admitidas por la mesa presi
dencial, formándose con todos estos documen
tos la «Memoria general del Concurso», donde 
constarán además los nombres de los exposito
res concurrentes, los de los inscriptos como 
miembros de las conferencias y las recompen
sas otorgadas por el Jurado. Esta Memoria será 
repartida gratuitamente á todos los expositores 
y á los que tomen parte en las conferencias. 

La Comisión organizadora de estos concursos 
trata además de preparar una excursión vitíco
la, que, siguiendo á la clausura de los mismos, 
permita, en unos ocho días y por una cantidad 
que previamente se determinará, la visita á la 
Exposición hispano-francesa de Zaragoza, los 
principales campos de experimentación de v i 
ñas y viveros oficiales de Navarra y Eioja ala
vesa, á los viñedos reconstituidos por los par
ticulares en esas regiones y á las bodegas de 
más renombre Los que deseen inscribirse para 
esta excursión lo manifestarán así al Secretario 
de la Comisión organizadora, dirigiéndose á 
éste antes del 15 de Agosto. La cuota que debe
rá abonarse y el itinerario del viaje se determi
narán después de saberse el número de Jos que 
quieran tomar parte, enviándose á los solicitan
tes todos estos datos para que, en su vista, de
cidan si procede extenderles la carta personal 
para la excursión. 

E l coste del desfonde á vapor con 
una sola locomóvil resulta 500 pesetas, 
y con competencia unas 450. Se eco
nomizan 27 pesetas, comparativamente, 
á los arados de malacate, y se gana 
tiempo. 

Si el propietario adquiere un tren de 
desfonde de esta clase, material com-
Dleto, 19.600 pesetas, calculando inte
reses, amort ización y riesgos, etc., y 
admitiendo que trabaje 280 días al año 
y desfonde 18 áreas al d ía , 50 á 60 cen
t ímet ros de profundidad, la hec tá rea 
r e su l t a rá á 321,88 pesetas. 

Desfondado convenientemente el te
rreno, se planta á barra ó á hoyo. Plan
tando á barra y poniendo 3.787 pies por 
hec tá rea , son unos 37,85 jornales, que 
á 1,75 pesetas suman 46,23 pesetas 
la hec tá rea . 

Examinemos ahora los datos de coste 
de reconst i tución de una hec tá rea de 
viñedo sobre pie americano. 

(Se continuará.) 

de la reconst i tuc ión del v iñedo des
truido por la filoxera en la reg ión 
de Levante. 

Goniinuación (I). 

Preparación del terreno para plantar 
la viña. 

Datos de D . Recaredo Sáenz de Sant-a María, 
agricultor. 

Ahoyando el terreno, haciendo hoyos 
de 50 á 60 cen t íme t ros de profundidad 
y lo mismo de anchura, en una fanega 
de tierra (3.000 varas cuadradas = 20 
áreas 96 cent iáreas) , pueden colocarse 
650 plantas á 1,80 metros de separa
ción; as í resulta entre borde y borde 
de hoyos 1,30 metros. Se necesitan 
abrir 650 hoyos, que á 0,125 pesetas 
uno, precio corriente, suman 81,25 pe 
setas, quedando solamente removida 
la tierra en el emplazamiento de los 
hoyos. 

Plantando por el sistema de zanja 
de 50 á 60 cen t íme t ros de honda y lo 
mismo de ancha, ó de 50 de hondo y 70 
de ancho, pueden abrirse las zanjas 
parte á brazo y parte con el arado. E' 
obrero cava á 15 cen t ímet ros de hondo 
echando la tierra fuera, pasa el arado 
y remueve 15 á 20 cen t ímet ros de hon
do; vuelve el obrero á retirar la tierra 
y así sucesivamente. A 1,20 metros de 
separación se abre otra zanja en la mis
ma forma, y colocando las plantas en 
el centro de las zanjas, quedan éstas á 
1,80 metros de separación. 

E l coste de la operación, zanja nece
saria para 200 cepas, puede calcularse 
de 35 á 40 pesetas, ó sea la fanega de 
tierra de 122 á 140 pesetas. 

E l desfonde hecho con malacate de 
0,50 á 0,60 metros de profundidad, 
arrendando la maquinaria con su en
cargado y el de las seis cabal ler ías con 
dos muleros, está regulado en 90 pese
tas por fanega de tierra de 3.000 varas 
(20 áreas 96 cen t i á reas ) . Si es movido 
á vapor se regula á 100 pesetas la 
fanega. 

Datos de D . Víctor Gruz Manso de Zúñiga, I n 
geniero-Director de j a Estación Etnológica de 
Haro. 

Dice D . Víctor Cruz Manso de Zúñi -
ga que, aun á destajo, no se tiene, 
siendo la profundidad de 0,50 metros, 
por menos de 596,37 pesetas la hec tá 
rea desfondada en La Rioja. 

.Cita el caso de una hec tárea desfon
dada á 0,70, á jo rna l , con un gasto de 
1.904,04 pesetas, contando 774 jor
nales. 

Con los arados «de malacate Ver-
nette, Guyot, P Huete (Victoria) , I g 
nacio Sampere (Barcelona), H . Castelis 
(Haro) y Relons Ainé , el coste del a l 
quiler era en un principio de 20 pese
tas diarias desde la salida del depósito 
a l regreso, siendo de cuenta del pro
pietario todos los gastos de transporte, 
personal, reposición de aver ías y ga
nado necesario para su funcionamiento. 
A destajo trabajan á 100 pesetas fanega 
de 2.096 metros, ó sean 477 pesetas la 
hec tá rea . E n el año corriente se han 
hecho contratos de alquiler á 14 pese
tas día de labor en las condiciones de 
alquiler ya citadas. 

E l Sr. Manso de Zúñ iga hace la 
cuenta siguiente: 

Pesetas. 

Por 17 días de alquiler á 20 pesetas, con
tando el de salida y entrega y un tra
bajo medio de 600 metros cuadrados 
diarios 340 

Por tres huebras, dos para el cabestrante 
y una para el retorno, á 10 pesetas la 
liuebra durante 17 días 480 

Por una huebra para el transporte de 
material de traída y de devolución, á 
10 pesetas la liuebra 10 

Total de gastos por hectárea. . . . 830 

Hecho el desfonde por el propietario, 
resulta á 523 pesetas la hec tá rea . 

(l) Véase número 2.378. 

LEY FORESTAL 
f Gonclusión) (1). 

A r t . 7.° Si el propietario de u n 
monte enclavado en la zona protectora 
no quisiera probarlo por su cuenta n i 
asociarse para ofrecerlo al Estado ó 
declarase no convenirle el plan deso-
crát ico aprobado para la explo tac ión , 
el Estado se reserva el derecho de acu 
dir en concepto de uti l idad públ ica á 
la expropiación forzosa para adquirir 
su plena propiedad, con arreglo á la 
ley de 10 de Enero de 1879 y á ios Re
glamentos para su apl icación. 

A r t . 8.° L a s ventajas concedidas 
por esta ley que da rá n en suspenso para 
el propietario que una vez empezada la 
repoblación la suspendiese. 

E n t a l caso, si no se asocia á otros 
conforme á lo establecido en el art. 5 ' 
el Estado podrá hacer uso del derecho 
que le reserva el art. 7,° 

A r t . 9.° La corrección de las infrac
ciones sucesivas desde el momento de 
la implan tac ión de esta ley, se r eg i rá 
por los preceptos dictados ó que en lo 
sucesivo se dictaren sobre la legisla
ción penal de montes, equiparándose 
para sus efectos todos los montes com
prendidos en esta ley á los catalogados 
por causa de ut i l idad públ ica. 

A r t . 10. Para asegurar e l Estado la 
conservación y mejora de todos los 
montes enclavados en zonas protec
toras: 

Primero. Dotará á éstos de caminos 
de saca. 

Segundo. Es tab lece rá para el ser
vicio de la ex t inc ión de incendios calles 
y callejones, zonas protectoras junto á 
las vías férreas, é instalará los t e l é g r a 
fos de señales y teléfonos necesarios 
al mejor servicio. 

Tercero. A u m e n t a r á el personal de 
g u a r d e r í a forestal existente, reglamen
tando el servicio de suerte que los 
guardas vivan en el monte y no tengan 
á su cargo sino la zona que puedan v i 
gi lar convenientemente. 

Cuarto. De te rminará los m e j o r e s 
sistemas para combatir las plagas que 
ataquen á las masas arbóreas , d i fun
diendo su enseñanza , y procediendo rá
pidamente á la ex t inc ión de las plagas 
que se presenten. 

Quinto. En las Granjas ag r í co la s 
en que sea necesario es tablecerá ense
ñ a n z a s prác t icas de selvicultura y or
denación para estimular el desarrollo 
de la riqueza forestal; y 

Sexto. O r g a n i z a r á viveros de las 
especies forestales más convenientes en 
todas las regiones donde se empiecen 
trabajos de repoblación para surtir las 
necesidades de la Adminis t rac ión y de 
los particulares. 

A r t . 11. Anualmente se concederán 
por el Ministerio de Fomento varios 
premios de 2.000 á 10.000 pesetas entre 
las entidades ó particulares que mayor 
obra de repoblación hayan realizado, 
d is t r ibuyéndose la suma consignada a l 
efecto en los presupuestos entre ,^s d i 
versas regiones d e j a nac ión . 

La propuesta 'áe ha rá á petición de los 
i n t e r e É l ^ ^ p o r los respectivos Jefes del 
semcjp de montes en que estuviere en
cavado el monte en cues t ión , y con el 
informe del corresondiente ó correspon
dientes Consejos provinciales de A g r i 
cultura si a q u é l estuviere enclavado en 
una ó más provincias, y de la Junta 
Consultiva de Montes, resolviendo el 
Ministro de Fomento en definitiva. 

Ar t . 12. Anualmente se ha rá el 
cálculo de las cantidades necesarias 
para atender en el siguiente ejercicio 
económico á las mejoras é intereses que 
correspondan á los particulares ó Socie
dades, y asimismo se c o n s i g n a r á n en 
los presupuestos del Estado las partidas 
para abono de los auxilios y premios 
concedidos en los diversos casos fijados 
por l a presente ley: no t e n d r á n , por lo 
tanto, eficacia los compromisos que ad
quiera la Adminis t rac ión públ ica en 
ejecución de esta ley mientras no exista 
partida para atenderlos en los presu
puestos del Estado. 

A r t . 13. Quedan derogados e l ar
t í cu lo 14 de la ley de 24 de Mayo de 
1863 y todas las disposiciones que se 
opongan á las que se dictan en la pre
sente ley. 

Para su m á s acertada ejecución se 

dic tará en el plazo más breve posible 
el correspondiente Reglamento. 

Ar t í cu los adicionales. 

Ar t ícu lo 1.° Tanto en los montes 
catalogados como en los no catalogados 
y otros terrenos que, teniendo por lo 
menos 100 hec tá reas de ex tens ión y 
ha l lándose situados en zonas protecto
ras, formen parte de cuencas bajas y se
cundarias donde los fines hidrológicos y 
de sostenimiento de tierras á que tiende 
esta ley se obtengan, mediante c u l t i 
vos, arbustivos ó arbóreos encon dicio-
nes apropiadas de igual modo que con 
la repoblación forestal, podrá és ta sus
tituirse por aqué l los , á propuesta de 
los interesados, por concesión del M i 
nisterio de Fomento en Real decreto, 
que sólo se dic tará previo informe favo
rable del Consejo provincial de A g r i 
cul tura y Ganader ía . 

En ta l caso, los propietarios que op
ten por estos cultivos t end rán derecho 
á los beneficios establecidos en el p á 
rrafo 1.° del art. 4 .° , hasta que alcancen 
las plantaciones su plena producción. 

Los propietarios que para realizar 
estas plantaciones, nivelando el terreno 
y estableciendo bancales, muros de 
contención, j ^ c , dividan sus terrenos 
en parcelas, en t r egándo los á braceros 
en arrendamiento, disfrutarán t ambién 
de los demás beneficios que concede el 
art . 15 de la ley de 26 de Mayo 
de 1863. 

A r t . 2.° En aquellas provincias en 
que se encuentre sometida á un r é g i 
men especial la Adminis t rac ión , és ta 
t endrá , en el cumplimiento de esta ley , 
las facultades que por dicho r é g i m e n 
les es tán conferidas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiást icas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á venticuatro 
de Junio de m i l novecientos ocho.— 
Yo EL REY.—El Ministro de Fomento, 
Augitsto González Besada. 

Correo 4grícoia j Mereantil 
{NUESTRAS CARTAS) 

(1) Yóase §1 número anterior, 

DE ANDALUCIA 
Puente Genil (Córdoba) 10.—Toca á 

su té rmino la recolección de granos, 
resultando la de cereales desigual y re
gular en conjunto, mejor de cebadas 
que de trigos. La de habas casi nula y 
abundante la de garbanzos. 

Los olivos .puede decirse no tienen 
aceituna, lo que es mal g rav í s imo , 
pues a q u í es impor tan t í s ima dicha r i 
queza. 

Precios: Tr igo , á 12,25 pesetas el 
duro y 12 el blanquil lo; cebada, á 5,25; 
escaña , á 4; habas castellanas, á 8,75; 
arvejones, á 7,50; garbanzos, á 20 los 
tiernos y 17,50 los duros; aceite, á 13 
pesetas arroba.—O. 

La Rambla (Córdoba) 9.—Las 
cosechas de t r igo y cebada han sido 
medianas, excepto en los terrenos que 
se sembraron temprano. La de habas 
ha sido buena y la de garbanzos abun
dan t í s ima y de satisfactoria clase. Lo 
malo es que los olivos, que constituyen 
la principal riqueza del pueblo, e s t á n 
sin frutos. 

Cotizamos: Trigos: á 11,50 pesetas 
fanega; cebada, á 5,50; e scaña , á 4; 
habas, á 8; alpiste, á 11 ; garbanzos, 
á 25 los tiernos y 15 los duros; arvejo
nes, á 10; aceite, á 13 pesetas arroba. 
E l Corresponsal. 

Gaucín (Málaga) 9.—La cose
cha de granos resulta mala y los olivos 
tienen muy poco fruto. 

Precios: Trigos, á 54 reales fanega 
los nuevos y 52 los viejos; harinas de 
cilindros, á 57 reales quintal ; ídem de 
molinos del país , á 53; aceite, ha subi
do hasta 59 reales arroba; patatas y 
manzanas, á 7; peras, á 10; almendras, 
á 60 reales fanega.—P. 

Sevilla 8.—-La resistencia de los 
compradores á aceptar las altas cotiza
ciones que han alcanzado los aceites 
ha producido la baja; se han hecho par
tidas de 52 á 54 reales arroba. Los pre
cios no se han normalizado, no hay 
fijeza. 

Los granos se pagan: Tr igos , de 
27,50 á 28 pesetas los 100 kilos los du
ros, de 27 á 27,50 el candeal y de 26,50 
á 27 el barbilla; cebada nueva, de 17 
á 18; avena rubia, de 13,50 á 14; m a í z , 
de 20 á 21 ; altramuces, de 10 á 11; ar
vejones, de 16 á 16,50; habas, de 19 
á 19,50 las mazaganas y de 17 á 17,50 
las cochineras; garbanzos, de 49 á 59 
los gordos, de 42 á 44 los medianos y 
de 38 á 40 los chicos. 

En el Matadero han cobrado los en
tradores: Por terneras, de 1,75 á 1,90 
pesetas k i lo ; por becerros, añojos y 
erales, de 1,40 á 1,45; por vacas, toros 
y bueyes, de 1,28 á 1,35; por carneros 
y ovejas, de 1 á 1,25.—(7. 

DE ARAGON 
Alcaniz (Teruel) 7.—Los granos nue

vos dan lugar á bastantes operaciones 
á los siguientes precios: Tr igo, á 36 pe
setas cahiz e l de monte y 34 e l de 
huerta; cebada, á 13 y 14; avena, 
á 12,50. 

EÍ aceite fino, sin precio: el escalda

do á 14 pesetas arroba y el de segunda 
presión á 13, con tendencia a l alza. 

E l vino se cede á 1,50 pesetas c á n 
taro y las patatas se cotizan á 1,50 pe
setas arroba.—C. 

DE CASTILLA LA NUEVA 
Quintanar de la Orden (Toledo) 5.— 

Se ha terminado la siega de candeales, 
no dando el rendimiento que se espera-
ja. En cambio, el grano es bueno y de 
peso. 

Precios corrientes, salvo var iac ión: 
Candeal, á 48 reales fanega; jeja, á 46; 
centeno, á 34; muelas, á 42 ; cebada, 
á 23; avena, á 18; yeros, á 34; cominos, 

105; a n í s , á 106; a z a f r á n , á 140 
reales l a l ibra de 460 gramos; vino 
blanco, á 6 reales la arroba de 16 l i t ros; 
ídem t into , á 6,50;queso, á 7 8 reales la 
arroba de 11,50 kilos; l a n a , á 4 0 . — L . C. 

Ciudad Real 10. — E l tiempo 
viene favoreciendo los trabajos de la 
recolección, e s t a n d o adelantada la 
t r i l l a . 

La cosecha de cebada ha sido buena 
en cantidad y de superior clase; la de 
candeal no es tan buena, pero s í satis
factoria; la de garbanzos, buena. 

La cebada nueva (vieja no hay) se 
cotiza de 23 á 24 reales fanega; el can
deal viejo, á 53, y lo poco que |se ha 
medido del nuevo á 46. 

Magníficos l o s v i ñ e d o s ; espérase 
abundante cosecha de uva, pero se ven 
de poco vino y quedan bastantes exis
tencias; pagan la arroba á 10 reales. 

En alza el aceite. — C. 
t * * Socuéllamos (Ciudad Real) 7.— 

Estamos en plena recolecc ión de cerea
les; de cebadas salimos m u y mediana 
mente, pero en cambio ios t r igos dan 
un resultado bueno y clases m u y su
periores 

E l mercado de vinos, completamente 
paralizado desde que sabemos no se 
modifica por ahora l a desd ichad í s ima 
ley de Alcoholes, estando t a m b i é n por 
esta causa paradas todas las fábricas de 
esta localidad; de manera que sé va de-
rechito y muy de prisa á la to t a l ruina 
de este desgraciado p a í s , por depender 
su principal riqueza de l a v i t i cu l tu ra . 

Las viñas bien, con abundante fruto 
y sano 

Ultimos precios. Vino t in to de 14° 
á 11 pesetas hectol i t ro; í d e m blanco, 
13,50°, á 10; alcohol rectificado, 95°, 
á 140; cebada, á 6 pesetas fanega; cen
teno, á 7,50; candeal, á 12; queso, 
á 20 pesetas arroba; lana, á 1 0 . — M . A 

#% Manzanares (Ciudad Real) 5.— 
Para contestar las cartas y preguntas 
que de varios puntos de la P e n í n s u l a 
me hacen sobre el negocio de uvas, v i 
nos y granos, diré: primero, que nues
tras v iñas e s t án buenas y sanas y con 
abundante fruto superior; segundo, que 
aqu í casi todos los d u e ñ o s de v iñas tie 
nen local-bodega y envases para fabri 
car sus vinos, pero la falta de fondos 
les precisa ceder sus uvas y locales 
para que fabriquen otros y hacerse con 
dinero que necesitan; tercero, que la 
vendimia y cogida de uvas a q u í para 
vinos comunes principia á ú l t i m o s del 
próximo mes de Septiembre, pero para 
tipo Burdeos y vini l los refrescantes ¡li
geros principia la fabricación y cogida 
antes que la uva tome m á s grados 

Poco movimiento c o m e r c i a l en 
aguardientes y granos; a lguno en v i 
nos, t ra ídos de Vi l l a r rub ia , Solana y 
otros pueblos para mejorarlos y servir 
los pedidos á bajos precios, perjudican
do el exquisito de a q u í , en clase, mer
cado y fama, porque los sirven y ven
den al parroquiano forastero como si 
fuesen de Manzanares. 

Precios corrientes de esta plaza, sal
vo var iación: Candeal, á 12 pesetas fa
nega de 55 l i t ros; jeja, á 11,50; cebada, 
á 6; avena, á 5; a n í s , á 30; aceite co
mestible, á 15; v ino , á 2 pesetas la 
arroba de 16 l i t ros; v inagre , á 2; aguar
diente anisado, sin t r an sacc ión ; pata
tas, á peseta arroba de 11,50 ki los; 
queso, á 25; paja, á 0,25. 

Tengan esto por con te s t ac ión gene
ra l los que han preguntado a l Corres
ponsal / . L . O. 

DE CASTILLA L A V I E J A 
Valladolid 9 .—Ayer entraron en los 

Almacenes del Canal de Casti l la 700 
fanegas de t r i go y en los del Arco otras 
200, que se cotizaron respectivamente 
á 49,50 y 49,25 reales las 94libras. Ten
dencia floja. 

La cebada, á 25 reales fanega; ave
na, á 23; guisantes, á 30; habas, á 34; 
m a í z , á 42; lentejas, á 40; yeros, á 38. 

Las harinas á 18, 17 y 16 reales 
arroba.— O. 

Falencia 8 .—En el mercado ce
lebrado ayer descendieron a lgo los pre
cios de los granos. Rig ie ron los s i 
guientes: T r igo , á 46 reales las 92 l i -

Tr igo , á 46 reales fanega; centeno, 
á 33; cebada, á 23; avena, á 19; yeros, 
á 38; alubias, á 84; garbanzos, á 140; 
harinas á 17, 16 y 15 reales arroba; 
patatas, á 6; vino t in to , á 15 reales 
c á n t a r o . — C . 

Tordesillas (Valladolid) 9 .—Si 
guen los trabajos de la recolecc ión con 
buen tiempo. La cosecha es regular , 
excepto de garbanzos, que puede c a l i 
ficarse de abundante. 

Precios: Tr igo , á 49 reales fanega; 
centeno, á 35; cebada, á 24; avena, 
á 20; algarrobas, á 32; muelas, á 38; 
alubias, a 90; garbanzos á 170, 130 y 
100; harinas, á 17,16 y 15 reales arro
ba; patatas, á 6; vinos, de 15 á 16 rea
les cán ta ro los tintos y 16 á 17 los 
blancos de la ú l t ima cosecha; el blanco 
añejo, á 20; bueyes de labor, á_ 1.800 
reales uno; novil los de tres anos, á 
2.000; añojos y añe jas , á 1.100; vacas 
cotrales, á 1.000; cerdos a l destete, á 
80; ídem de seis meses, á 200; corde
ros, á 40.—C. 

Medina del Campo (Val ladol id) 8. 
Hoy han entrado en el mercado 300 fa
negas de t r igo , que se han cotizado 
á 48 reales las 94 libras. E l centeno se 
ha detallado á 35 reales fanega. Ten
dencia firme. Tiempo caluroso. — C. 

Aróvalo (Ávila) 9 .—La cosecha 
es buena y el t r igo de m u y buena ca
lidad. 

Precios: Tr igo , á 49 reales fanega la 
clase superior y 48,50 la corriente; cen
teno y algarrobas, á 36; cebada, á 28 
y 24; avena, á 23.—O. 

Cuéllar (Segovia) 8.—Precios 
del mercado de ayer: Tr igo , á 49 reales 
fanega; cebada, á 26; avena, á 2 1 ; a l 
garrobas, á 29; alubias, á 1 0 0 . — C 

lúdela de Duero (Val ladol id) 9t 
Se han hecho ventas de vino t i n to y 
blanco á 11 reales c á n t a r o , ambas cla
ses. Se desea mayor demanda. 

Termina la siega con buenos resul 
tados en general. Tendencia á l a baja 
en el mercado de granos, d e t a l l á n d o s e 
como sigue: Tr igo , á 49 reales fanega; 
centeno, á 34. Las harinas de primera 
clase á 18 reales arroba y las patatas 
á 7.— U n iSuscriptor. 

#% Burgos 9. — E l tiempo viene 
siendo bueno para la g r a n a z ó n de los 
trigos, de lo que hay cosecha satis
factoria. 

Tendencia firme en e l mercado, co
t izándose : Trigos, á 49, 48,50 y 48 rea
les fanega por á l a g a , mocho y rojo; 
centeno, á 34; cebada, á 25; avena, 
á 22; yeros, á 32; lentejas, á 44; a l h o l -
vas, á 40; alubias, á 90; garbanzos, 
á 180; harinas, á 18, 17 y 16 reales 
arroba; patatas, á 7; vino t in to , á 20 
reales c á n t a r o ; carneros, á 120 reales 
uno; ovejas, á 90; cerdos a i destete, 
á 100.—C. 

#% Peñafiel (Valladolid) 8 .—Tiem
po bueno y firmes los siguientes pre
cios: Tr igo , á 49 reales las 94 l ib ras ; 
centeno, á 31 las 90 í d e m ; cebada, 
á 22 reales fanega; avena, á 19; har ina 
de primera clase, á 16,50 reales arroba; 
vino t in to , á 10,50 reales c á n t a r o . — (7. 

^ Grijota (Paiencia) 7.—Poco con
curridos los mercados por estar los l a 
bradores en las faenas de la reco lecc ión , 
l a que se está haciendo con tiempo 
bueno. 

Precios: Tr igo , á 47 reales fanega; 
centeno, á 34; cebada, á 22; avena, 
á 20; alubias, á 84; garbanzos, á 170, 
140 y 120; harina de primera, segunda 
y tercera clase, á 17, 16 y 15 reales 
arroba, respectivamente; patatas, á 6; 
vino t into, á 15 reales c á n t a r o . — C . 

DE CATALUÑA 
Barcelona 8.—Desde hace d í a s en

t ran en esta plaza avena, cebada, ha
bones, arvejones y tr igos de l a pre
sente cosecha. Procedentes de l a pro
vincia de Lérida l legan diariamente, 
por t é rmino medio, 60 vagones de t r i 
go, que se cotizan de 17 á 18,25 pese
tas la cuartera de 55 k i los . T a m b i é n 
viene t r i go de A r a g ó n m u y superior, 
á 17,25. 

Los tr igos de Castilla y la Mancha, 
viejos, cot izándose de 48,25 á 50 reales 
fanega, con tendencia floja, en los pun
tos de origen. 

Pocas operaciones en harinas, pero 
firmes los siguientes precios: Extra 
blanca, n ú m . 1, de 40,26 á 41,46 pese
tas los 100 ki los; superfina blanca, n ú 
mero 2, de 38,46 á 39,66; n ú m . 3, de 
35,45 á 36,05. 

La cebada nueva se vende á 19 pese
tas los 100 ki los y l a avena negra, 
t a m b i é n nueva, á 22; las habichuelas 
del pa í s , de 45 á 46; las habas de A l i 
cante á 26,50, las de Valencia á 25 y las 
de la r eg ión á 10,75 pesetas la cuartera; 
e l m a í z , á 21,25, 22 y 24 pesetas los 
100 ki los por Danubio, Plata y Cin-

bras; centeno, á 28 í d e m fanega; ce- i cuantino respectivamente, precios que 
•U„ J „ A OO . „ , T Q n o ó 1 O . Trar-nc. ó Of i . )„ J 1 1,,^ ^ I ^ „ ~ v . ^ K o C ¡ bada, á 22; avena, á 19; yeros, á 36; 
garbanzos, á 180, 130 y 90; alubias, 
á 86; harina de primera clase, á 17 rea
les arroba; patatas, á 7; vino t in to , 
á 16 reales c á n t a r o . — C . 

#% Rioseco ( V a l l a d o l i d ) ^ . — T i e m 
po de calor y tendencia firme en el 
mercado, hab iéndose cotizado en el de 
hoy: Tr igo , á 48 reales las 94 libras; 
cebada, á 25 í d e m fanega; harina de 
primera clase, á 16,50 reales arroba.— 
E l Corresponsal. 

Paredes de Nava (Falencia) 9. — 
Buena en general l a cosecha de gra
nos; bueno el tiempo, lo que favorece 
los trabajos de la reco lecc ión , y en el 
mercado tendencia firme. He a q u í los 
precios: 

acusan verdadera alza; las algarrobas, 
de 16,66 á 16,98 las de Vinaroz, 16,07 
las de Valencia, 14,28 las de Ibiza, 
16,07 á 16,66 las de Gand ía y 15,17 á 
15,47 las de Portugal . 

Fimo.?.—Siguen encalmadas las ven
tas, de ta l lándose de 4,50 á 5 reales por 
grado y carga (121,60 l i t ros) . 

Alcoholes.—Un poco m á s encalma
dos y con tendencia floja, se r coti
zan: De vinos rectificados, 95 á 96°, 
de 152 á 153; destilados, 94 á 95°, de 
142 á 143; de industria rectificado, 95 
á 96°, de 152 á 153; de orujo, de 130 
á 132, y desnaturalizados, á 170 pesetas 
el hectolitro, todo derechos pagados. 

Aceites.—En alza, escaseando los 
arribos y muy solicitados, co t izándose ; 
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Andaluc ía , á 26,50 y 26 duros la carga 
de 115 ki los; Tortosa, á 28 el inferior 
lampante, 29 los buenos y 31 los finos; 
A r a g ó n , finos, á 32; Lér ida, á 29; A m -
purdán y Mallorca, á 26. 

A Imendras.—Sigue de ta l l ándose en 
grano: Esperanza, de 100 á 107,50 pe
setas quintal (41,60 kilos) la superior 
y 92,50 á 97,50 la corriente; Mallorca, 
á 87 ídem. 

Avellanas.—En alza por la demanda 
del extranjero, de ta l l ándose : Cosechero 
en sacos de 58 kilos, de 43 á 44 pesetas 
el saco; ídem garbillada de ídem, de 
46,50 á 47,50; ídem negra escogida de 
ídem, de 47 á 49,50; ídem mondadas de 
primera, de 78 á 80, y de segunda, 
de 76 á 7 8 . — a 

#% Reus (Tarragona) 9.— Precios 
corrientes: Vinos tintos de la comar
ca, á 1,25 pesetas por grado y carga 
(121,60 litros); ídem de A r a g ó n , á 1,35; 
ídem blancos, á 1,25; mistelas negras 
del campo, de 50 á 55; aceites, de 20,50 
á 21,50 pesetas los 15 kilos los finos de 
A r a g ó n , 20 los del campo y 17 los de 
arr ier ía ; almendra en grano, sin c á s -
cara, á 92,50 y 90 pesetas el quinta l 
ca ta lán (41,60 kilos); ídem largueta, á 
90; ídem común del campo, á 85; ave
llana, en grano, á 63 pesetas quin ta l 
las primeras clases y 60,50 las segun
das; algarrobas, á 6,50 ídem las viejas 
y 6 las nuevas; t r igo , de 15 á 16 pese
tas cuartera; cebada, de 8 á 8,25; ma íz , 
de 11 á 11,50; arvejones, de 11 á 
11,25.—C. 

#% Lérida 8.—Precios: Tr igo mon
te, clase superior, de 18 á 18,25 pese
tas la cuartera de 73,36 l i tros; ídem 
mediano, de 17 á 17,50; ídem flojo y 
huerta, á 16; cebada, de 5 á 7; habones 
y habas, de 10,75 á 11,25; j u d í a s , de 
18 á 20; aceite, de 14 á 15 pesetas arro
ba. De granos bastantes existencias en 
la plaza y tendencia floja. E l aceite en 
alza.—C, 

DB LEON 
Valderas (León) 9.—Llevamos d ías 

de mucho calor, prosiguen las faenas 
de la recolección y en el mercado per
siste la tendencia firme. 

Precios ú l t imos : Tr igo , á 48 reales 
fanega; centeno, á 36; cebada, á 27; 
avena, á 25; habas, á 54; garbanzos, 
á 180, 140 y 120; alubias, á 84; har i 
nas, á 18, 17 y 16 reales arroba; pata
tas, á 7; vino t in to , á 21 reales cán ta ro ; 
bueyes de labor, á 1.500 reales uno; 
novil los, á 1.900; añojos y a ñ e j a s , á 
700; vacas cotrales, á 900; cerdos a l 
destete, á 100; ídem de seis meses, á 
280; ídem de un año , á 5 0 0 . - 5 . 

#% Benavente (Zamora) 9 .—La co
secha de granos resulta buena, pero no 
tanto como se esperaba. Como la gra
nazón ha sido completa, la calidad de 
cereales y legumbres es superior. La 
cosecha de patatas se presenta abun
dante. Los viñedos tienen bastante 
fruto. 

Precios: Tr igo , á 47,50 reales fane
ga; centeno, á 38; cebada, á 25; gar
banzos, á 160, 120 y 90; alubias, á 80; 
patatas, á 6 reales arroba; vino, de 13 
á 15 reales cán ta ro ; bueyes de labor, de 
1.000 á 1.400 reales uno; añojos , á 5 0 0 ; 
vacas cotrales, á 60 reales arroba.— O. 

Salamanca 9.—Precios: Trigos, 
á 49, 48,50 y 47,50 reales fanega, se
g ú n la clase; centeno, á 34; cebada, 
á 24; algarrobas, á 30; alubias, á 88; 
garbanzos, á 170.—O. 

DB NAVARRA 
Sangüesa 2 . — S e g ú n decía á usted 

en mi anterior, la cosecha de cereales, 
sin dejar de ser buena, resulta desigual 
en ésta, pues la siembra temprana y la 
de los manantiales resulta m u y floja, 
aunque aqu í no hay muchos terrenos 
de esta clase, motivo por el que los 
granos serán desiguales. 

Los precios en t r igo viejo son de 2,15 
pesetas el decalitro; en los nuevos no 
opera n i á 2. 

Estos d ías se ha desarrollado una 
plaga de ratones, que hacen incalcula
bles daños en los haces y sus ataduras. 
E n los viñedos ha invadido e l m i l d i u y 
hlac-rot con bastante intensidad. 

La extensa huerta sin fruta, excepto 
de manzana, que hay bastante. 

E l vino local, superior, se vende á 
unas 3 pesetas decalitro, precio no des
preciable; pero, en cambio, e l té rmino 
medio de un jornal es el de 4 pesetas, 
por lo menos; as í que las labores cues
tan mucho y ios propietarios no l levan 
m á s que los i m p r e s c i n d i b l e s . — Q . 

Murchante 9 .—El m i l d i u ha he
cho enormes daños en ios viñedos , ca l 
cu lándose ha destruido más de la mitad 
de la cosecha. La invasión es tá conte
nida por e l tiempo seco, pero si l lueve 
es de temer vuelva á desarrollarse. 

La cosecha de cereales ha sido bue
na, aun cuando no tanto como se es
peraba. 

Precios: Trigos, á 5,90 y 5,50 pese
tas robo (28,13 litros); cebada, á 2 , 5 0 ; 
maíz , á 6; aceite, á 15 pesetas arroba; 
patatas, á 1,75.—C. 

DB VALENCIA 
Pinoso (Alicante) 5.—Se ha termina

do la recolección de cereales, obtenien
do mejores resultados que se esperaban. 
Las v iñas siguen inmejorables, con 
abundant í s imo fruto, el que ya ha em
pezado á madurar; se teme que si en el 
próximo Septiembre no l lueve, la uva 
se quedará muy menuda. Nótase una 
sequía muy intensa, por cuyo motivo 
se espera que no se r án m u y satisfacto
rios los resultados de l a cosecha de 
hortalizas. 

E l mercado de vinos es tá bastante 
animado, aunque los precios descien
den cada día. Vinos tintos, las poquísi
mas partidas que quedan, se es tán pa
gando de 5 á 6 reales, s e g ú n calidad y 
grado, cán ta ro de 11,55 l i t ros; clare
tes, á 90 cént imos , á peseta y 1,25 pe
setas, s e g ú n las clases y portes que 
tengan. E l t r igo , á 53 y 54 pesetas 
cahiz; ú l t i m a m e n t e se han pagado a l 
gunas partidas á 55 y 56, s e g ú n el 
peso que tengan; cebada, á 25 y 26; 
avena, no se hacen operaciones; aceites 
finos, á 9 pesetas los 8 ki los ; ídem su
periores, á 10; harinas, de 18 á ^2 rea
les arroba de 12 kilos, s e g ú n clase. 

Agosto se presenta de aspecto re
frescante relativamente á los calores 
que se han registrado en la ú l t i m a de
cena de Ju l io .—O. y . 

*% Teresa de Cofrentes (Valen
cia) 7 .—Terminó la siega de cereales y 
se es tá efectuando la, t r i l l a con buen 
tiempo, cuya operación d u r a r á hasta 
ú l t imos del presente mes, porque se 
emplean t r i l los que hacen poca labor. 
La cosecha resulta bastante buena. Se 
hacen escasas transacciones. 

Los olivares es tán lozanos, pero con 
poco fruto. 

Las v iñas e s t án t ambién lozanas y 
con bastante fruto, v iéndose todavía 
poco la plaga del mi ld iu . De frutas es 
el año algo cor to .—/ . M . 

Cuatretonda (Valencia) 9.— 
Buena la cosecha de granos, especial
mente de t r igo . Terminaron los traba
jos de la recolección. 

E l t r igo es activamente solicitado á 
42 pesetas cahiz, mos t rándose re t ra ídos 
los cosecheros en espera de mejor precio. 

También aqu í ha subido mucho y re
pentinamente el aceite, quedando á 13 
pesetas arroba (estaba á 11,25). Por la 
CRÓNICA vió que la causa del alza es 
el poco fruto que hay en los olivares de 
Anda luc í a , Extremadura y otras re
giones. 

La filoxera se extiende r áp idamen te 
en este t é rmino . E l vino, con poca de
manda, cot izándose para el consumo 
personal de 0,90 á 1,10 pesetas cán t a ro 
de 10,77 li tros, y para destilar á 5 cén 
timos por grado y c á n t a r o . — O . 

N O T I C I A S 
Las invasiones de mi ld iu y oidium 

han sido generales en los viñedos de 
Francia, siendo muy raros los departa
mentos que se ven libres de dichas 
glagas. La cosecha de uva ha quedado 
muy mermada en numerosos té rminos . 

E n nuestra nación hay también que 
lamentar i m p o r t a n t e s pérdidas por 
aquellos hongos en Navarra, Rioja, 
Ca ta luña , provincias de Zamora, Sala
manca, Castel lón y algunas otras. 

Ultimamente el tiempo seco ha con
tenido el desarrollo del m i l d i u , pero 
conviene repetir los sulfatados y azu
frados para preservar los v iñedos de 
nuevos ataques. 

Precios de las uvas en la plaza de 
Valencia: Moscatel, clase superior, á 
12 reales arroba; gateta, t ambién su
perior, á 8; garnacha, á 5. 

Los trabajos de la recolección de ce
reales y legumbres se vienen haciendo 
con tiempo favorable. Los resultados 
de la cosecha son bien diversos: las re
giones de Anda luc ía y Extremadura 
han tenido en general mediana ó mala 
cosecha; pero en Levante, la Mancha, 
Castilla l a Vieja , Navarra , A r a g ó n y 
Ca ta luña , la producción, en conjunto, 
es regular ó buena. 

E n Rioja, Navarra, C a t a l u ñ a y de
más regiones en que desde hace a l g u 
nos años se es tán experimentando los 
híbridos productores directos 156 Seibel 
y 132-11 Couderc, mués t r anse ambas 
cepas m u y sanas, extraordinariamente 
vigorosas y con abundantes y bellos 
racimos. 

Bien puede afirmarse que el cul t ivo 
de aquellos dos valiosos h íbr idos se 
ex tenderá r áp idamente en las comarcas 
que los tienen en ensayo y pueden apre
ciar las cualidades de que es t án do
tados. 

E l Ministro de Hacienda ha ordena
do á l a Dirección general de Aduanas 
que se dé comienzo a l estudio de las 
bases para la reforma de la ley de 
Alcoholes. 

Propónese el Ministro tener ultimado 
el correspondiente proyecto en Octubre 
próximo, con el fin de presentarle á las 
Cortes inmediatamente que és tas rea
nuden sus tareas. 

La Cámara de Comercio de Amberes 
calcula en 60.000 toneladas la produc
ción mundial de caucho en 1907, ó sea 
un aumento de 6.000 sobre l a de 1906 
Para Ceilén la eva luac ión de 230 tone
ladas, contra 160 en 1906 y 76 en 1905, 
y para l a Malasia de 780 toneladas, 
contra 350 en 1906 y 70 en 1905. E n 
el Extremo Oriente la superficie p lan
tada excede de 350.000 acres, mientras 
que en 1906 sólo fué de 223.000. E l 
Brasil ha exportado 45.000 toneladas 
contra 34.520 en 1906. 

Las fábricas de conservas de Calaho
rra es tán pagando la arroba de tomate 
al precio de 60 cént imos de peseta. 

Durante e l pasado mes de Junio han 
sido despachados por la Aduana de Bar 
celona 1.001.788 kilogramos de t r igo 
procedentes de Buenos Aires; 88.000 

ídem procedentes de Berdianska; 10.000 
ídem de Taganrog y 2.091.666 ídem de 
Theodosia; to ta l , 3.191.454 k i log ra 
mos. 

Escriben de Chipiona (Cádiz): 
«El viñedo es tá bueno y la uva casi 

madura, habiendo bastante expor tac ión 
de ella y de melones y sandías para el 
Norte y T á n g e r . » 

Confírmase que la cosecha de garban
zos es abundante en Castilla, la Man
cha, Anda luc í a y otras regiones pro
ductoras de nuestra P e n í n s u l a . 

Se ha constituido en Jerez de la 
Frontera el Sindicato^ de Viñistas , sien
do nombrados Presidentes honorarios 
los Sres. Marqués de Casa Domecq y 
D. Eduardo Noriega. 

Este ú l t imo señor dió las gracias á 
la reun ión por la dis t inción de que 
hab ía sido objeto a l ser nombrado Pre
sidente honorario y ofreció su coopera
ción y la de sus compañeros para t r a 
bajar en pro de los viticultores, ponien
do la Granja que dirige á disposición 
de todos los reunidos, añadiendo que 
no duda que con el trabajo de todos se 
consegu i r á el mejoramiento de l a v i d , 
cosa que ya ha gestionado con anterio
ridad, solicitando de la Dirección gene
ra l de Agr icu l tu ra plantar en la Gran-
"a vides americanas. 

Forman la Junta directiva los se
ñores siguientes: Presidente, D . Juan 
J. y Sánchez Ba lbás ; Vicepresidente, 
D. Sebast ián Orbaneja; Tesorero, D. Pe
dro Riño Valencia; Contador, D . A n t o 
nio Gallegos; Secretario, D. Eduardo 
López Pérez ; Vocales, D. José Garc ía 
Angu lo , D . Justo Garzón, D. Manuel 
Neira y D. Manuel Bernal. 

La A l b ó n d i g a de Madrid reciente
mente inaugurada se ha establecido en 
"os terrenos que ocupó la Quinta de la 
Esperanza, a l extremo de la calle de 
Moratines; abraza una superficie de 
cerca de 50.000 pies cuadrados, ocupa
dos con mucho orden, gran espacio y 
en completas condiciones de capacidad, 
l igiene y seguridad, por almacenes, 
sala de cont ra tac ión y de subastas, s ó 
tanos frescos, pabellones para depen
dencias, servicio de incendios, teléfonos 
y una ins ta lac ión de alumbrado e l éc 
trico en el interior y exterior de los edi
ficios, á fin de que todos los departa
mentos puedan ser convenientemente 
vigilados. 

En la comarca de Denia ha comenza
do la elaboración de pasas de lejía por 
medio de los escaldes. Del avance he
cho sobre dicha producción resulta as
cenderá , de no ocurrir contratiempos, 
á unos 225.000 quintales mét r icos , ó 
sea un 15 por 100 menos que la ú l t i m a 
cosecha. 

Los intensos calores y la pertinaz 
sequía que se vienen sintiendo en Le -
vante, causan daños en los viñedos de 
tierras ligeras, as í como en los almen
dros, algarrobos y otros árboles. 

JVota de la Es tac ión /Sericícola de 
M u r c i a . — « Crianzas experimentales: 
Con la Valdeavellans de Tera (Soria), 
que da rá n terminadas todas las crianzas 
experimentales objeto de nuestros t ra 
bajos de propaganda durante la presen
te c a m p a ñ a . Las ú l t imas noticias reci
bidas de l a mencionada Escuela, refe
rentes a l d ía 13 del corriente, son 
altamente satisfactorias. Todos los gu 
sanos han hecho con brío la subida á 
las boj as, y en breve se efectuará el 
desembojo. Sirva el buen resultado de 
esta crianza para demostración de lo 
que siempre hemos venido anunciando, 
esto es, que en todas las regiones de 
E s p a ñ a cabe la explotación de la indus
tr ia que nos ocupa .» 

Dicen de Barcelona: 
«El día 8 se celebrará en Rub í un 

m i t i n , en el que in te rvendrán los s eño 
res Zulueta, Raven tós , Girona y Mas-
pons, para tratar de la nueva ley de 
Alcoholes. 

E l d ía 9 se celebrará otro en V i l l a -
nueva y Gel t rú , hablando Zulueta y 
Bernadat; el día 15, dos, uno en Man-
resa, con asistencia de los Sres. Gi
rona y Soler y March,y el otro en Mont-
blanc, estando designado para hablar 
el Sr. R a v e n t ó s ; otro el 16, en V i l l a -
franca del Panadés , en el cual hab la rá 
Zulueta, y á fin de mes un mi t i n mons
truo, con asistencia de todos los orado
res anter iores .» 

APARATO DESTILADOR 
Se desea comprar uno en buen estado que s i r 

va para vinos y melazas, cuya producción en a l 
cohol no baje de dos mi l litros cada veinticuatro 
horas. Quien interese la venta puede dirigirse á 
DOMINGO EUGUI, en Pamplona, indicando el 
sistema y Casa constructora con garantía del nú
mero de litros de producción y grado. Se prefe
rirá un aparato que en una misma operación 
destile y rectifique. 

Se vende barata trilladora Mayfartt, movida 
á malacate, y el malacate de cuatro caballerías, 
todo casi nuevo. 

Detalles: D. César Sanz, Ingeniero, Carme
litas, 4, Logroño. 

VI NOS T I N T O S 
D E L A S BODEGAS E N E L C I E G O (ÁLAVA) 

DE LOS HBBBDKBOS DEL 
E X C M O . S R . M A R Q U E S D E R I S C A L 

Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 
L a wá* alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros 

PRECIOS EN LA ESTACIÓN DE CENICERO 

Barrica de 225 l i t ros con doble envase 
B a r r i l > 100 > i d . 
Idem > 75 > i d . 
Idem » 50 > i d . 
Idem > 25 > i d . 
Caja con 25 botellas 
Idem » 12 i d . • 
Idem > 25 medias botellas 

V I N O EN SD 

2.° AÑO 

P e t e í a $ 

230 
110 
85 
60 
35 
> 
> 
> 

S.er AÑO 

P e t t t a t 

280 
130 
100 
70 
40 
> 
> 
> 

4.° AÑO 

F é t e i a t 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

P E S O 
aproximado 

Kilo» 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

Pedidos. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M . GK Dubos, dir igiéndole 
ias cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D . Emi l io D o m í n g u e z y Pérez 
Cuesta de Santo Domingo, n ú m . 5, principal izquierda. „ „ 

Pago A l contado a l hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid. 
Advertencia La procedencia leg í t ima de estos vinos se acredita con la marca antes c í tada-

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo, 
tollas en las cápsu las , corchos, etiquetas, y en el plomo que sellara la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. En los corchos va marcado el año del vino.—Todos 
los envases se env ían precintados. _ , A OF; 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor pesetas 0,26 
ñor cada una con t a l de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 
de pedidos. 

Aviso muy importante ú. los oonsumidores. 
Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinta á la botella y á la media botella. 
Fíjense muy especialmente en nuestra marca concedida. 

A i OS VINICULTORES 
T NEGOCIANTES EN VINOS 

En la fábrica de tonelería mayor de D. Miguel 
Iriarte é Hijo, establecida en Taíalla (Navarra) y 
premiada en varias exposiciones, se construyen rá
pidamente y con madera superior de roble puriík 
cado, las mejores cubas, conos ó tinos, así para ela
borar como para conservar los vinos y depositar 
aguardientes, alcoholes y aceites, á precios tan su
mamente económicos, no conocidos. 

BIBLIOTECA DE «LA COOPERACION» 
R I V A S M O R E N O 

Volumen l—Bodegas y destilerías cooperativas. Prólogo del Sr, Janini , 2 pesetas. 
— M.—LecJierías y queserías cooperativas. Prólogo del Sr. Alvarado 2 — 
— III.—Xa Cooperativa Agrícola en el extranjero. Prólogo del señor Vizconde 

de Eza. 3 
— IV.—JSl Obrero de Levita • 2 
— V.—Las Gajas rurales 4 

CENTRO VITÍCOLA D E L PANADÉS 
V I D E S A M E R I C A N A S 

>yO Ixectdreas de viveros y plantaciones. 
FUNDADAS EN 1889 

J A I M E S A B A T É 
D I K E C T O E - P K O P I E T A R I O 

V i l l a f r a n c a . d.el P a n a d é s ( P r o v i n c i a d e B a r c e l o n a ) . 

Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa. 
Para la p róx ima c a m p a ñ a de 1908-1909 tiene esta Casa puestas en .vivero 

3 .780 .439 Plantas injertadas de todas las viníferas de E s p a ñ a 
sobre ios mejores pies americanos. 

1.455.000 Estaquillas para barbados. 
Sus 52 hec táreas con 165.000 pies madres en pleno desarrollo p roduc i rán este 

año la fabulosa cantidad de 
4 .000 .000 de estaquillas injertables. 
6 .000 .000 de estaquillas para vivero. 

Exportación á todas las regiones vit ícolas del mundo. 
Talleres de injertar visitados por S. M. el Rey D. Alfonso X I I I . 
Proveedor efectivo del Patrimonio de la Real Casa. 
Desfondes de tierras á gran profundidad, con maquinaria á vapor, propiedad de 

esta Casa.—Roturaciones y plantaciones á forfait (destajo). 
Casa de absoluta confianza, recomendada por todos los Ing-enieros ag rónomos . 
Capital invertido en viveros y plantaciones, y diversos locales y talleres: 

SOO.OOO pesetas. 

GARANTÍA DE AUTENTICIDAD.—Los Sindicatos, Sociedades de Agricul tura , 
Cámaras Agrícolas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de Propie
tarios.—Pago después del brote, es decir, á fin de Junio, cuando por la hoja se 
haya comprobado la rigurosa selección y absoluta pureza de las plantas. 

Pídanse precios en toda época del año , así como el Catálogo ilustrado,, con la 
descripción de los viveros y plantaciones, g a r a n t í a s excepcionales que se ofrecen, 
notas de adaptac ión y afinidad é instrucciones para plantar. 

Dirección telegráfica: SABATÉ-VlLLAFRANCA PANADÉS 

VINO DE ARAGÓN 
E n e l pueblo de Calatorao (Zaragoza) hay disponibles para la venta 

guiantes partidas, pertenecientes todas á un propietario: 

1.* partida de 210 alqueces de 120 litros cada uno y 17 Va grados naturales. 

S l -

2. * — 
3. a — 
4. a — 
5. a — 
6. a — 
7. a — 

10.a — 

300 
180 
130 
125 

60 
160 
180 
180 
165 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 

18 Va 
17 Va 
17 Va 
18 
18 
18 Va 
18 
19 
17 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

TOTAL 1.680 alqueces. 

CAMBIOS 
SOBRE P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 11 
París á la vista * 12 15 
Londres á la vista (Itb. este?.) ptas. 28 17 

Madrid, 1908.—Bailly-Bailliere ó Hijos; 
Calle de la Cava alta, núm. 5. 

Se garantiza e l grado natura l . 
Para más informes dirigirse á D. Gregorio Uson, de Calatorao (Aragón) . 

CAMPOS ELÍSEOS DE LÉRIDA 
G R A N C E N T R O D E P R O D U C C I O N E S AGRÍGOLÍ ILS 

DIRECTOR-PROPIETARIO 

D. FRANCISCO VIDAL Y C0DINA 
Comisario de Afirricultnra, Industria y Comercio de la provincia de Lérida 

proveedor de la Asociación de Agricultores de España 

Arboles frutales de todas clases, los más nuevos y superiores que en España se conocen.—Arboles 
maderables, de paseo y de adorno.—Plantas de jardinería; magníficas colecciones de rosales, clave
llinas, crisantemos japoneses, etc., etc.; todo cultivado con el mayor esmero y á precios económicos. 

Semillas de todas clases de plantas de flores, HORTALIZAS Y FORRAJERAS de absoluta oonflanza 

ESPECULIMÜES QUE SE R E C O I I E M N , DISPONIBLES EN GRANDES C i S T M D E S 
4í6anco?Mcros.—-Variedades las más exquisitas propias para la exportación. 
Almendros Desmayo.—Clase muy productiva que resiste más que otras las heladas tardías . 
Olivos .árfogtíwea.—Producen el acreditado y finísimo aceite de Urgel. 
Peral íTencíraZ.—Excelente variedad de verano á propósito para la exportación en verde y pata 

confitar. 
VIDES AMERICANAS (POKTA-IMJBBTOS) 

Grandes existencias de las especies y variedades puras de América y de los híbridos frauco-ameri-
Canos y américo-americanos más acreditados, que solucionan la reconstitución del viñedo en los te
rrenos más difíciles donde la vid europea se cultiva.—Injertos de soldadura perfecta, de variedades 
para elaboración de vino y de uva de mesa.—Se practican los análisis de los terrenos, gratis. 

CEREALES DE GRAN RENDIMIENTO 
Esta Casa garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que expende. 

Se enviarán hs Catálogos especial» de precios corrientes, gratis, por el carreo, á quien los pida. 



CROMICA. DB T 1 K O S Y a R S A £ < B S 

CASA ESPECIALISTA 
DE 

M A Q U I N A S A G R I C O L A S Y V I N I C O L A S 
V E N T A E X C L U S I V A D E L A S 

Sembradoras S A N B E R N A R D O 
Idem R U D S A C K 

Segadoras D E E R I N G I D E A L 
T r i l l a d o r a s R U S T O N 

Pidan catáJog-os especiales 

ALBERTO AHLES Y COMPAÑÍA 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: nt uséis otro arado que el arado Giratorio sistema «PALACÍN» 

CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO 
fLos falsificadores serán perseguidos por la ley) 

Es el mejor, más ligero, más fuer
te y más barato de los conocidos 
hasta el día. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se da á prueba. 

También se remiten Catálogos á 
quien los desee. 

Para la venta se necesitan repre
sentantes en los pueblos en que no 
los haya dándoseles un tanto por co
misión. 

Los pedidos á Ensebio Palacln, autor y constructor, Huesca, calle de San Lorenzo. 
A l que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le regalan 

200 pesetas. 

BARCELONA, Paseo de la Aduana, 15 y 17. MADRID, Alcalá, 68. 

CRÓNICA DB VINOS Y C E R E A L E S Año XXXI Año XXXI 

La CRÓNICA aparece todos los miércoles, y cuenta treinta y un años de existencia; 
publica interesantes articules, estados de precios, unas 3.000 correspondencias agríco
las al año y otros útilísimos trabajos. 

Más de 500 corresponsales informan á este periódico de la cotización de los pro
ductos agrícolas, estado de las cosechas, etc. Se manda un número á los que lo 
pidan. 

Precios de subscripción: SEIS PESETAS SEMESTRE en toda España, y 8,50 fran
cos en el extranjero y Ultramar.—Dirigirse al Administrador, calle de Alberto JBosch, 
número 12, p r inc ipa l (esquina d la de Alfonso X U ) , Madrid.—VkGiO ADELANTADO. 

i m s i m\mm i n s mmm 
I N J E R T O S 

Treinta variedades de uvas tintas, blancas y selectas de mesa, iujertadas sobre Rupestris Lot, R i 
paria xRupes t r i s , Aramón X Rupestris n ú m . 1, Mourved rex Rupestris 1.202, Aramón x Rupestris 
Ganzín n ú m . 9 y Chasselas X Berlandieri n ú m . 41 B. 

B A R B A D O S . — E S T A C A S I N J E R T A B L E S . — E S T A Q U I L L A S P A R A V I V E R O 

Rupestris Lot ó fenómeno Riparia xRupes t r i s 101-14, 3.306 y 3.309; Aramón xRupes t r i s núme
ros 1 y 9; MourvedreXRupestr is 1.202; Ber l and ie r iXRipar i a 157-11; CliasselasxBerlandieri, n ú 
mero 41 B. 

VENTAS AL POR MAYOR Y MENOR EN BUENAS CONDICIONES 

SE GARANTIZA LA AUTENTICIDAD DE LAS PLANTAS 

E X P O R T A C I Ó I T A T O D A S L A S P R O V I N C I A S F I L 0 X E R A D A S 

Carlos Álvarez de Toledo, propietario-viticultor. 
Villafranea del Bierzo ( L E Ó I V ) 

u iBfflu raun mu 0L1DILU 
es el medicamento que m á s pronto cura el D O L O R D E E S T Ó M A G O , qui ta los 

v ó m i t o s y a c e d í a s y excita el apetito. 

E L ANTIRREIMÁTICO LÓPEZ O L M E D I L L A 
cura los r e ú m a s y dolores nerviosos tan pronto como se usa, sin producir ninguna 

molestia en la p i e l . 

Ungüento vexicante para Veterinaria. 
Sus resultados son tan positivos que siempre ha respondido á su apl icac ión . 

D e p ó s i t o general, casa del autor L Ó P E Z O L M E D I L L A , en Belmente (Cuenca), 

y M A R T Í N D U R Á N , T e t u á n , 3, Madr id . 

C O S E C H E R O S 
Si queréis conservar vuestros vinos 

á cubierto de alteraciones y enferme
dades, usar el Conservador X, producto 
inofensivo y de positivos resultados. 

Se envía Catálogo general gratis de 
productos enológicos, esencias, etc., et
cétera, á quien lo solicite, y se concede 
la representación á buenos agentes. 

Dirigirse á D. José González, de La 
Solana (Ciudad Real). 

En Strassburg (Aisacia) se alquila 
en la calle Mayor, en punto céntrico, 
próximo á la Catedral, un local que 
se presta maravillosamente para esta
blecer una bodega de vinos, por no 
existir en la cercanía ningún estable
cimiento análogo. 

Ofertas bajo R 1630 á Haasensteln y 
Yoglar, Strassburg, en Alsacia (Ale
mania). 

M A Q U I N A R I A M O D E R N A 
PARA LA FABRICACION DE ACEITES M O S Y CORRIENTES 

D E S H U E S A D O R A , T R I T U R A D O R A Y R E M O L E D O R A 

Sistema S A L V A T E L L A 

Deshuesadora para elaborar aceites finos. 
Trituradora para moler gran cantidad de aceitunas. 
Remoledora para remoler los orujos por aceites corrientes. 
Bombas especiales para trasegar aceites. Tres números distintos, que rinden 50, 

90 y 250 litros por minuto, movidas á brazo. 
Prensas hidráulicas y de otros sistemas. 
Filtros para la refinación de aceites. 
Estrujadoras para las uvas. 
Trituradoras para cemento, por corteza de pino y encina y para grandes y pe

queñas fabricaciones. 
Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

MARCELINO SALVATELLA 
T O R T O S A 

T a l l e r d e m á q u i n a s . 

E . L . G U A R D I O L A 
D O N J U A N V I L L A R R A S A , N U M . 2 . - V a l e n c i a . 

Depósito del material legítimo VERNBTTB. 

Los desfondes profundos y económicos se logran fácilmente con el material 
Vernette, con ayuda de malacates accionados por caballerías ó por vapor.—Nu
merosas referencias en España. 

A R A D O S 
viñeros. 

BISURC0S 

C H A B R U E s 
^ t.VERNETTE 

BINADORAS ^ 

BRABANTS B E Z I E R S 

CORTA 
sarmientos. 

HORCATES 

A R A D O S 
á timón. 

El material Vernette legítimo vence á todas sus imitaciones por su marcha dulce 
y duración de sus piezas. Trabaja todavía cuando ningún otro sistema penetra 
en el suelo. 

Pídaosenos catálogos de toda cláse de maquinarla agrícola, vinícola, etc. 

L a Sociedad general de Industr ia y Comercio posee, entre otros negocios, la explo
t a c i ó n de las m á s importantes fábr icas nacionales de super íos fa tos y abonos minerales 
compuestos, ác idos sulfúricos, anbidro y comercial, á c i d o s n í t r icos y clorhídr icos , sulfa
tes de sosa, glicerinas comerciales y f a rmacéu t i ca s , co lod ión y d e m á s productos quí
micos. 

F á b r i c a s en Elorrieta, Zuazo y Guturr ibay (Vizcaya); en E l Caleyo y Avilós (Astu
rias); en Bonanza y Trafaria (Portugal). 

Di r í j anse los pedidos: 

Oran Via, I, BILBAO.—Villanueva, li, Apartado 340, MADRID.—Edificio del Banco Asturiano, OVIEDO 

~" G R A N D E S C Ü L T I Y 0 S D E V Í D E S A M E R I C A N A S 
M A R C I A O M B R Á S 

Director - propietario. 

Casa la más antigua y la más acreditada de España para la producción de injertos, barbados y estacas, adaptables á 
todos los terrenos y que en grande escala se cultivan en estos criaderos de Figueras, 

Casa fundada en Francia en 1880, con Sucursales en Figueras en 1886 y en Santovema (Valladohd) en 1903. 
U N I C A CASA premiada con cuatro medallas de oro y diploma de honor, } 

GRAN ESTABLIC1M1EM0 DE ARBORICCLTIM Y SEMILLAS 

C A R L O S R A G A U D 
Z A R A G O Z A 

inmenso surtido de Albaricoqueros, Almendros, Cerezos, Ciruelos, Manzanos, Melocotone
ros, Morales, Nogales, Perales, etc., etc. 

Arboles forestales y de adorno.—Acacias, Arces, Barniz ó Ailantus, Cas taños de flor, 
Catalpas, P l á t a n o s , Tilos j otros. 

Arbustos de hoja caediza y persistente. Rosales, Espárragos, planteles de Acacia de tres 
p ú a s , Olmos, Evónimos, etc., etc. 

Semillas de hortalizas, forrajeras y pratenses. 

E N V I O D E L C A T A L O G O G R A T I S A Q U I E N L O P I D A 

Agapito Balmaseda, hijo de Manuel Balmaseda. 
Fabricante de vinos y aguardientes. Exportador de aceites, patatas y cereales. 
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V A L L S HERMANOS 
INGENIEROS Y CONSTRÜCTORES 

TALLERES DE FUNDICION Y CONSTRUCCION 
Fundados en 1854 

II, calle de Campo Sagrado (antes 19) 
(ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO) 

BARCELONA 
Premiados con 26 medallas de Oro 

Plata, 8 Grandes diplomas d'e 
honor y 2 de Progreso, por sus 
especialidades. 

Dirtetor-QertnU 
D. AGUSTÍN VALLS BERGÉS, INGENIERO 

Maquinarla é instalaciones COH* 
pletaij, tegua los ulttacs adelantos, 

para 
Fábricas y molinos de aceites pa

ra pequeñaa y grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta 6 palancas, á 
brazo, caballería <5 motor. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, etc., guillotinas, etc. 

Máquinas de vapor, Motores, Tur
binas, Malacates, Transmisio
nes, etc. 

Especialidad en prensas hidráuli
cas y de todas clases para todas 
las aplicaciones, con modelos de 
sus sistemas privilegiados. Nume
rosas referencias. 

Dirección para telegramas'. 
VALLS.-—Campo Sagrado, 

BARCELONA 
Teléfono BÓBL 595 

IVIAQUINARiA AGRICOLA 
Y V I N I C O L A 

J U A N P É C H AINÉ 
19, Paseo de la Aduana, 19.—BARCELONA 

" Filtros y mangas de fabricación espe
cial, sin competencia.—Bombas de todos 
sistemas, prensas y estrujadoras, con ó 
sin separador de escobajo.—Tubos de alta 
presión, de goma, forrados de alambre al 
exterior.—Manguera ideal, fabricada es
pecialmente para el trasiego de vinos y 
alcoholes.—Estuches postales con caja de 
madera, cartón ú hoja de lata.—Cajas pa
ra mandar muestras, con frascos de todos 
tamaños.—Básculas centesimales, mon
tadas sobre cuatro pies.—Accesorios para 
bombas y artículos de bodega.—Clarifi
cantes, Antifermentos, Colorantes tani-
nos, Acido tártrico, Termómetros y Alco-
hómetros. Alambiques Sallerón y Eubo-
llóscopos legítimos de Malligant. 

Anti-agrio, producto especial, para com
batir la acidez de los vinos. 

RESULTADOS POSITIVOS 
Se necesitan coiredores, repr'esentantes y 

depositarios con buenas referencias. 
NOTA. Para evitar la falsificación de 

mis mangas, filtros y bombas conocidas en 
el mundo entero, exigir la marca de mi 
Casa. 

I 
DE LA CONOCIDA FABRICA 

DB LOS 
SRES. L d . HUGOUNENQ & C.0 

E l mejor producto preparado 
de azufre concentrado contra el 
Oidium. 

T H I O P O L 
E l producto m á s eficaz y eco

nómico . 
Un k i l o de Thiopol sustituye 

á 100 kilos de Flor de azufre de 
la mejor calidad. 

Empleo sencil l ís imo, adheren
cia completa; basta disolverlo en 
agua, pudiendo emplearse segui
damente con el pulverizador. 

T R A T A M I E N T O S M I X T O S 
contra el Oidrum y Mildew á la 
vez, combinando el Thiopol con 
el sulfato de cobre. 

Economía de dinero y mano de 
obra. 

CALDO BORDELES 

H U G O U N E N Q . 
Contra el Mildew y demás Eots 

de la v id y Hortalizas, la Negril la 
del naranjo, etc. 

Producto recomendado por su 
fácil manejo, perfectamente dosi
ficado, muy adherente, con el ma-
yor grado de solubilidad. 

Evita las pérdidas y fracasos 
de Caldos demasiado ácidos que 
queman las hojas y muy básicos 
que no tienen n i n g ú n efecto sobre 
la c r i p tógama . 

Consultas, detalles y pedidos al 
Agente general para España 

C. W . CROUS 
San Vicente, 115, entresuelo. 

V A L E N C I A 

A V E N T A D O R A S 

LA PROGRESIVA 

Muy ligeras y perfeccionadas; 

superan en rendimientos á todas 

las conocidas, GARANTIZANDO su 

buena marcha y resultados. 

Pídanse datos á D. F, Montero, 

Mota del Marqués (Valladolid). 

I Depósito de clarificantes y pro-

r ductos para la corrección y me-

| jora de vinos turbios, alterados ó 

\ defectuosos, i 
J Consultas y prospectos g-ratis. 


